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REYIS['A.,DF}L NOT.AluAD.O 

P,ARa'IÓION,.n;m., REREN-OIA; p.()R · .ESCRITU;RA.,PUBLICA. 

..... CASO .. Los l1erederos fastit;uídos en un testa1:uento1 .otorgado por acto pú
biico, .. qµe eran un hijo y una, ~üeta de la caus.arite, procedieron a la partición 
de: los bi¡;mes_ de. li;i, herencia por escritura púbHca, comprobando el :fallecimien
to de la i:.ausante con la partida de defunci6n y su derecho con el testamento. 
$e obse:ryó eltitulo por no haberse:.promovido juicio sucesorio. El caso fué so-
1netido · a informé de la Oficina 'Nicníca y consulta de la Comisión directiva,. 
quienes se expidiero11 e:uJa forma sig11.iente: · 

. • : Señor.,Presidente: 

Esta::;ofieinares ·dei opinión: que.ela part-ieión hecha :ante el ;Escribano Dtiw 
Manuel Sa:1ás;,·.qu:e·.se.,men0.iona·:en la·consulta; no es susceptible de observación. 
Etrlá11ép<Déa>e:n,que ·¡¡e hizo,· siempre que: 1a institución:de. hev.ederos recayera en 
ascendientes o descendientes del .testador fuer.an mayQres de .. edadi los ,Escii:-. 
banos no..:re~~faii p~a,.ékotor.gamiento de las particiones por escritura pú
blica más que la partida de defunción deLéáusante ,y .su-· testa.mentó; obrando 
8is(i,eJ;1r · C(}n:for1l1J;idad cón:Jas:. dispushiiones .dek Código · Civ:iLque rigen , el 'Caso. 
Hay muchas escrituras en esas condiciones sin que esta oficina tenga n@ticiílr 
de que h:iyanisido observadas. Y entiende que no pueden serlo, por las si
gúientes ramnes·: ·, 

· 1? ·· El heredero forzoso tiene su derecho a la herenciá.rpor,.:laLlley, según 
ya se ha expresado en consultas hec'has á esa Comisión ... Su título de propie
gadJo e0nstit:uye ,la,,}ey misma; por. ellp se dice que adq{!iereJa P!'OP1edad por 
'."J)~recho Civil»,, por q-q.e la tr:asmisi6n. no emana de un acto de .mera v.oluntad 
del.causante, ,a quien está pxohibido disponer .. a favor. de otros, .salv.o en la p!l,,rs 
te . que no. afecta .. la legi,tim¡:¡;, . . .. 

. 2.~., EL,art. 3410. del Código CÍ:vil .confiere. a los. ascenl1ientes. y_, deseena 
dientes la p9sesión. de la hereneia desde eLdía .de la muerte ,deLautor de .la 
sticesión;. «sin;, 11,mg11,'11.(1, f()rmaÍidá:d ni;,i1it1:wv~nmwi de los• h,w;es». De. mQdo 
qu,a:al título,<de,propjedad ... qu~ les.· da. la ,ley, se.une,también ... el. de posesión en 
fa qu~ entran ei' día mismo de la muerte del causante, continuando su .perso-, 
na, :corno. siifuera,.aquéLmismo. eLque pose;re1m ... Eart, 3417) .. Es por .ello _que el 
a:rt., ,3.265. .. al.. requ~11ir: . la., tradi(lión .. para qu,e .. pasen , aL .adqu~r.en te , lo~ derechos. 

. C(l~e,,:se. lert:m}smiten .. por el .. propie.tarfo, , .. excepb1a lo, q1;1,e el· Óó'€ligo. díspone ,1·ess 
P,lllcto, de,.la_s,,.su¡iesiones.;, · 

, · a~ EL.,testamel.!)'to otorgado .ante, Eseiihauo. PúbliC6,. es .y .. siempre ha,sidci 
co:nsiderado como ua acto que :hace fé absoluta, en tanto norsea., irnpugria:do., 
No sólo está equipa:T,do a los de~ás jnstrumentos públicosr sino. que se le.. juz0 

ga más s@l~e,:,co:r:n@, le,¡y del testador y testimonio fehaciente de su ~ente 
( de ahí «testamento») de cumplimiento sagrado en tanto hay¡¡;,.dispµesto den
Jro .. de la. órhita, .. de. la Jey,. · 

Los Escribanos y los autores así lo admiten, y no conoce esta_ofie:i:na , .. que 
ese, ni nin~~.,otro, acto·, notarial otorgado en el país, esté sujeto para su efi
é'acia, como insti.1ume\t'lto probatorio, a la aprobación o revalidación judicial. Lo 
que el Juez haría para apreciar su validez de forma, lo· ha(li., eLEs.qribano, eo-
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. ,ino, lo ,hace 011 cualquier otro lnstrument6 que . se le ·presente· como .,base :_ae un 
acto notarial y como lo pueden hacei ltis · abogádos al: examinárlo, 

,49 'El art. 3462 del Código, que menciona .la escritura,' autoriza, dúando 
todos los herederos son mayores de edad y están presentes, .a hacer.la ,parti-
ción: dela herencia en la forma que juzguen conveniente; _ , 

59 -Finalmene el Código de Procedimientos (art. 626) siguiendo al Có-
-digo: Civil,· 1:irescribe el juicio, testamentario, - cuando, hay menores o iricapaees 
o ausentes; -cuando terceros con interés jurídico se opongan a Iá partición pri
vada, y cuando los, herederos may~res -y presentes no se -pongan de acu-e1;do 
para hacer la partición privadamente. No está, pues, comprendido el caso. 

- En la escritura a dictamen, se :l;'eunen _ tod_as _las . circunstancias_ que hacen 
la partición inobjetable; testamento, con institµ.cíón de her(:)deros, que __ prue-

-ba . ácapadame;nte quiénes son .éstos; trasmisión legal por ser ésos her~derqs 
descendientes legítimos_ del testador i po; lo tanto sus herederos forzosos; _ _;_ 
propiedad y posesión del~ herencia, por ministerio de la ley, sin necesidad de iJ- . 
te_rvención ju,dicial; autorizació:n legal para hacer la partición por esc:ritu:r~ 
-pública, en rnzón . de ser_ esos heredel'os mayores· de edad. 

Si se tratara de. otra clase de herederos, el caso ya .cambiaría, y. habi:ía 
que contemplarlD .segÜn los -aspectos lega1es que ofreciera· a estudio. 

ELinfon!l_e:de .... si bien adrnite que la partición puede.hacer~e,pri~ada
mcnte entre herecl_eros n1Jtyore.s. d~-_edacl, .. afirlp-1), quEJ,~par¡¡, pr_oceder a ella e~ nece
sario que previa1'lleute .. se,,"1es·Feconozc!j,,ff<U.dicia,hnente c0,mo ,t'8iles, sea aprobando 
las disposiciones del tésiamento o: a falta .<le ellas dietando ia declaratoria de he-
rederos. · · - · · · ·- - , ··· 

He dicho ya que no conozco disposición alguria en que puede basarse esta 
tesis, con relación al caso, ni .el :informé la cita. Y sería::dar .démasiada :exten
sión· a .mi die-tamen entrar en ,consideraciones al respecto, 

Al art. 3410 y la doctrina expuesta en la nota al mismo; que el Dr. Cor
tés h~ ampliado l~minosament; en la vist~ qu~ se registra en la página 265, 
tomo · I de . sus vistas fiscales, (en' la· Bibliotec~ del Colegio) podría · agregarse 
el art, 3430. 

La ley de impuesto a. la herenda no existía aún :relativamente al caso, 
-cUarido se otorgó la escbtura, ni la infracción a las leyes impositivas podría 
-afectar su valor juríclico : sólo habría responsabilidad de parte del Escribano. 

Las leyes posteriores sobre ese impuesto Nros. 4855, 4927 año 1905 y 8890 
año 1912. mantienen íntegro el imperio del .Código Civil .respecto a la ,trasmí
sión hereditaria, y pueden considerarse una interpretación auténtica ,del mis

, mo, ya que proceden del poder legislador. 
· El art. 89 de la ley 4855, que se .repioduce. a la letra .en la 8890 (artfou

lo 13) dice: 
«Si no hubiera partición por corres:ponder la ,herencia a m1a sola perso

.na, ni jiticio snces,orio por existfr testaniento, se pagará el impuesto en•eLáefo 
"de pedirse 1a posesión judicial,· y si ·estci se. tiene de derecho, en el -a,e;to d~ ha
cerse CU'al<fUÍer ',disvosiciói1. ,de· hie:p_es, de:fa" herencia.>? 
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Pueden verse además los arts.. 79 de la · primera de dichas leyes, el 18 de 
la segunda y el 26 de la ,N9 4927 · de «Papel Sellado». 

_ No ve esta oficina, por otra parte, que acción puede caber contra un tí
tulo apoyado por disposiciones expresas del Código Civil, ni quién podría in
tentarla; habiendo otorgado la división la totalidad de los herederos instituídos. 

Cree el infrascripto conveniente que esa H. Comisión se pronuncie al res
pecto, ya que producido el caso de consulta, su solución corresponde .a la Co,. 
misión, como norma a que debe sujetarse esta oficina si se presenta a revisa
ción y estudio algún título igual al de que se trata. 

·, ' Buenos Aires, Junio 10 de 1924. 

José Insiw. 
Director-Jefe. · 

Sometido a la consideración de la Comisión Directiva la consulta del co
l~ga Don. . . . . . . . . . . . . y el dictamen del Sr. Director Jefe de la Ofici:11;a Téc
nica, Escribano Don José Insua, se resuelve por unanimidad: Que, atentos fos 
fundamentos de derecho que expresa el dictamen de. referencia y que in~tottum 
cornparte la Comisión Directiva, acéptase aquél en todas sus partes, COii decla
ración de .que a iguales condusiones deberá someter la Oficina Técnica, los ca
&os áJiálogos que se le presenten; y hacerlo saber al consultante. 

Jiian E. Janes Césá,r Petracchi. 
Secretario. Presidente. 

 
 

 

 

 
 
 

    
 
 
 

 
 
 

  
 

   




